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.,CCXDiA J. ,✓ARO OBREGÓN 
DIRECCION G ERAL DE 
SERVICIOS U , NOS 
DIRECCIÓN D RESERVACIÓN Y 
CONSERVACi DEL MED!O 
AMBIENTE § . 

ti��l?�!i 
: Ciudad de México a 07 'ncviembre de 2022 

AAO/DGSU/DPCM RBNP/0177/2022 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA E 1 (UNO) ÁRBOL 

EN VÍA PÚBLICA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� o 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 

1 ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Consiitución Política de 1 , iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi � la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01- de octubre de 20 2 por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
P_reservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta íéj de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. · · !:' 
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CIUDAD! . OVADORA Y DE 

5/22 r u r n c 

11. 

Cai!e Canario esq. Calle 10, corona Tolteca 
ll.!,..,.,lrlí,c, ir",:,..,., I"\�,-.,,,. ... .;,.. r- o n��i::r, ,.,.,,,,.,,.,., ,.,._ , • .,..,: __ 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de· Preservación y Cons '. acion del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Rosario Hernández Castillo ingresa a 'ante este Órgan 
Político Administrativo con fecha 03 de noviembre de 2022, solicitada en el "MIERCO S CI 
la que se le así nó el número de Turno 5/22, donde solicita la valoración de 1 árbol ubi ado en 

de está Alcaldía Álvaro Obregón, hago de Ju con 
siguiente: 

l. En fecha 03 de noviembre de 2022, personal adscrito a la í. eccron de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Al ·día Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe e cia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el eiiantamiento 
de la información pertinente. 

Con fecha 03 de noviembre de 2022, personal técnico operativo .. scrito a la 
Dirección de. Preservación y Conservación del Medio Ambiente, c pacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud. · de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra ¡cosas, las 

-----:--:-�a1� r1 cterísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así orino del sitio 
ffl.\�"" don e se localiza, ello en estricto· apego a· ·10 previsto én el Artículo 118 de la Ley 
� ...... .- �mb ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5. • 1 e la Norma 

RE.C\6\'DVmbi ntal para el Distrito Federal .NADF-001-RNA T-2015, que establece o Requisitos 
DE eciñcaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física_,, Morales de 

:ooRQINAC�v .,ARD'�rác er Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos. · ue realicen 
�n:flaJí.,,l;oda, erribo, trasplante y restitudón __ de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 

1 i;:,;;e;o-1_ 1- 22 canfor idad con la siquiente descripción: 
\ 1-\0fC\' J;J;.·k��;-:,=� --- 
\ \ i -,-:.:- ,,. 
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ALCALDÍA ÁLVAHO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENlcRAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESF.RVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 1 íl, �� 'J022 Fl3ri� 

{i;j• lli }. � "�''''' MtlJJ.Q!! . t'.Íli•i�t.r.:) '"••1' ,.,,..,,. �,et "• 
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Aroot con 01.u�.:nen 
expuesto, moorte 
dosC6r.de.ntL1.1 
[nclínactén .de 

·al,�0�001· ,<le 20-", 
rerrw:. pnoyBVt'QQ<;1� 

, f>.acJ.a: ,nmueb!1: y -$C. 
g:,nt;:1.;f;!rrtre1 a 30 cm del 
muro pcdrnlirlra1 de 

'1,'i'iiend.a. 
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6.3. 1.8., 6.3.::/:.,,, y do�ó '·;,plicabtea paro la ejecuciór, <i<Í lo e�tea me�cior.cdo: 

DICTAMeN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLJCITANTE:-,-;t::-: . =a=n:- o '"H:- e=rn=�= nd7e=�:--;c"a=.= :¡;;: l[o�-r;,,;- 

- FEC'h\Ac . e NovJemt>re del.2022: 
" DIRECCtOr-1 

1 
L 

LEY AMBIENTAL DE P T!;CCIÓt-1 LA TIERRA EN EL-D,STRITO 'FEDERAL; ARTÍCUL011:8. NO MA.AMBIENTAt PAR.A . 1' 

'_EL·D!STRITO FEOE: 'NAQF-001•-RNAT-2015, nomereíea 6., fl.3,, ·6.:3.1,. ,6.3:1.1., 6.3.,t.2., 6 .. 1.4., e.e.r.s; 6.3. ,.6 .. 

El presente dl·�.tarnen se_- . Ira· de aG�erdo _c.or, mi leal' sa'be.-y eo\,mdet 

111-g:. DTeg,. • arrasco Zamora 
ln.gB11 ro mecántco, 

8fo'I. Clorote.o . ntos Zafl:',a 
. D:ictamfnadocr'de Arbelacíc 

Urbano de cuerdo 
a la Norma Amb: entat para ali 

mst-ri o 
Fer;lerªI NAD.F,O 1-RNAT-2.0t5 . 

. tilo, De Acrcd taclón 20 

Calle Canario esq. Calle 10, col ria Tolteca 
Alcaldla Álvarn Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E . 7501) 

Turno 5/22 PiÍein<12l4 
CIUDP,D INNOV/\l)OIU1 Y llf: 

DERECHOS/ NV�SlRA 1.�ASA 
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DIRECCIÓN G ERAL DE 
SERVICIOS u¡ NOS 
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DIC1 AMEN TÉCNICO DE ARBOI.ADO 

\ 

j DIC lilEN t-10. 0252 

. . UBlCr . C.lON 
Vía ·o llca 

. , 

Archivo fotográfico 
r .. �r -;•· \' .�..,.. ..... 

'¡ �·� _(1 

. ·�· .' ,, • 

: SOLICITANTE:· os-ario· Heml.ndez Castillo 
1 F!aCHA: � do NoViembra del 2.022 
::- =0"' 1Rc-cE"'c"'c:s1"'0'-'N,,_..---1 

Cella Canario ese. Cal!e 10, colonia Tolteca 
/1.1,-.,:,irii:, !Y,¡.,,...,., /""\h..,,_,-,.:,,.., f' D n1�i::r, r-:,,..,i�,.¡ ,,i,... �u • .,:-- 

Turno 5/22 
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ALCALDÍA l\LVll.RO 013FIEGÓN 
DIRECCIÓN GENl:l'V\l. DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN Dl: PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEIJIO 
AMBIENTE 

ÁlVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

� �"it, "022 rz3re's {:}J:_t�ltr � Mo,•r MAJ@3 
?l-.L/o ,:.,, .. ,.,., .• ,, ,..,. ,, .... ,u 

l. Se dictamin • procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO 
BLANCO/Ca/ "t(opsis lusitanica; que se yergue en 
1-iiiii161:11HFFI" j,�sta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cu R¡ lmiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 11,:así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantiz · : . 1 estricto cumplimiento de requisitos-y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en 1 · 'ealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ución de los trabajos. 

1 1 
i 

11. Derivado de I interior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1, 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a u los 5· fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di 'rito Federal, Norma Ambiental para él Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en _i�ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y he· Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en 

1ateria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón 
el 21 de octu . ,e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación• .conservactón del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

i: 

o 
o� 

o 

U DÍAZ LÓPEZ 
y Conservación del Medio Ambiente 

rágina4J4 
CIULJ/lll INNOVMJCl!P. Y IJC 

DERECHOS/ tfüJ:tlRP. C!\Si'. 

Turno S/22 

111.IJMt:It.1',."iit t 1 .�■r. 1 
El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conmrmldad OJn el Aa.Je!Uo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restnnndo en la mOOalidad de OJnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H. A.lcaldfa de ÁJvaro Obre gin'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/AA0/2021. 

Calle Canario esq. Calle rn, col ia Tolteca 
Alcald�a Al�aro Obregón C.P. O. 1 O, Ciudad de México 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
· acuerdo con su prog:�mación la poda de 1 (uno} árbol de la especie: CEDRO BLANCO!Ca/Íit�opsis 
lusitanica; que se ergue en Alcaldía Alvaro 
Obregón. · 
SEGUNDO. - Los t a. ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu 'd de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par 'el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de cor nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un .it o autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra. : h el Distrito Federal. . _ . . . 

CUARTO.- Se le ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en r otras, a las sanciones que dichos 'instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
t_ipo penal previsto en_ l 

i artlc Jel.34�deL ódigo Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT ;, · .,¿_-- 
� 


